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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

MiNisteriO de HAcieNdA y AdMiNistrAciONes PúBlicAs

Anuncio de 5 de septiembre de 2012, de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de Andalucía, ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles.  (PP. 
2514/2012).

Subasta núm.: S2012R2976001032.

La Jefa Adjunta de la Dependencia Regional de Recaudación de la Delegación Especial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de Andalucía, ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación aprobado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha 30.7.2012 
decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes a subastar 
incluida en este anuncio como Anexo i. La subasta se celebrará el día 6 de noviembre de 2012, a las 10,00 
horas en la Delegación de la AEAT de Málaga, en Avda. Andalucía, núm. 2, 3.ª planta.

En cumplimiento del citado artículo se publica el presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen participar en la subasta lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su descripción, 
y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el 
precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, si 
se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan devengado o se devenguen 
hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de 
apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de 
subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan participar con posturas superiores 
a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el Registro General 
de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identificativos 
de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme al punto cuarto, los 
datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación 
fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o realizando 
pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BoE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos 
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad a su celebración un 
depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para aquellos lotes en los que se 
hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito 
para cada uno de los lotes está determinado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 
del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una entidad colaboradora adherida a este 
sistema que asignará un número de referencia completo (nRc) que permita su identificación, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BoE de 24.5.02), del Director General de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta de pago. 00
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Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera licitación, la Mesa de Subasta 
podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta 
en el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa 
que se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, 
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, cajas de Ahorros y cooperativas de crédito, en las que no es 
preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a través 
de internet en la dirección //www.agenciatributaria.es/, en la opción: Sede Electrónica –Procedimientos, servicios 
y trámites– Trámites Destacados. Pagar impuestos. Para realizar el pago a través de internet es necesario 
disponer de un sistema de firma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. Asimismo, si lo solicita la 
Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del importe total del precio 
de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar 
la retención realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la 
Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de subasta. Se 
deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se haya celebrado la subasta y 
deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo, se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BoE de 24.5.02), 
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación 
por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas presentadas, 
pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese momento. 
En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya 
existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el 
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación cuando no se haya 
considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto de la 
adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 

noveno. cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no tendrán derecho 
a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados todos los días 
hábiles a partir de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar 
inscritos los bienes en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, 
podrá procederse como dispone el Título Vi de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el 
Registro y la realidad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión de dichos 
bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los derivados de la inscripción 
en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del 
adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, 
de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación sobre el 
estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden pendientes de pago.

undécimo. El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no 
previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.00
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AnEXo 1. RELAciÓn DE BiEnES A SuBASTAR.

SuBASTA nÚM.: S2012R2976001032

LoTE 01

nÚM. DE DiLiGEnciA: 290823301586F.
Fecha de diligencia: 13-02-2008.
nÚM. DE DiLiGEnciA: 290523001224L Fecha de diligencia: 2.2.2005.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 137.613,40 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 27.522,68 euros.
TiPo DE DEREcHo: PLEno DoMinio.

Bien número 1

Tipo de bien: ViViEnDA.
Localización: MZ 23 4 3, 29680, ESTEPonA (Málaga).
inscrita en el Registro núm. 1 de Estepona. Tomo: 1092, Libro: 844, Folio: 72, Finca: 19675, inscripción: 12.
DEScRiPciÓn: Vivienda procedente de la casa señalada con el número cuatro, manzana veintitrés de la calle Adolfo Suárez 

de Figueroa, de Estepona. Tiene una superficie de ciento tres metros noventa decímetros cuadrados más treinta y 
cuatro metros.

VALoRAciÓn: 183.000,00 euros.
cARGAS:
importe total actualizado: 45.386,60.
carga núm. 1:  Hipoteca a favor de la entidad caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid para responder de una 

deuda de 84.141,69 euros de principal. Escritura de fecha 18.2.2000 ante el notario don José María García urbano. 
inscripción 11.ª Pendiente de pago 45.386,60 euros de principal según escrito de la entidad acreedora de fecha 
14.9.2011. 

LoTE 02

nÚM. DE DiLiGEnciA: 290823304828Y.
Fecha de diligencia: 4.4.2008.
nÚM. DE DiLiGEnciA: 290523001224L.
Fecha de diligencia: 2.2.2005.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 208.021,04 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 41.604,20 euros.
TiPo DE DEREcHo: PLEno DoMinio.

Bien número 1.

Tipo de bien: ViViEnDA.
Localización: BL TRES 25 01, 29680, ESTEPonA (MÁLAGA).
inscrita en el Registro núm. 1 de Estepona. Tomo: 1088, Libro: 840, Folio: 109.
Finca: 23325 inscripción: 16.
DEScRiPciÓn: Vivienda tipo B, bloque tres-primera fase, del edificio en término de Estepona con una superficie construida 

de ciento trece metros, cuarenta y tres decímetros cuadrados, incluidos servicios comunes, y útil de ochenta y dos, 
setenta y tres decímetros cuadrados.

 VALoRAciÓn: 220.376,17 euros.
cARGAS: 
importe total actualizado: 12.355,13 euros.
carga núm. 1: Hipoteca a favor de la entidad La caixa D’Estalvis i Pensions de Barcelona para responder de una deuda 

por importe de 33.055,67 euros de principal. Escritura de fecha 26.2.1999 ante el notario don José Sánchez Aguilera. 
inscripción 13.ª, cancelada económicamente según escrito de la entidad acreedora de fecha 25.5.2012.

carga núm. 2: Hipoteca a favor de la entidad Montes de Piedad y cajas de Ahorro de Ronda, cádiz, Almería, Málaga y 
Antequera para responder de una deuda por importe de 42.070,85 euros de principal. Escritura de fecha 5.1.2000 ante el notario 
don Martín Antonio Quílez Estremera. inscripción 15.ª, pendiente de pago 12.355,13 euros de principal según escrito de la entidad 
acreedora de fecha 13/10/2011.

LoTE 03

HiPoTEcA conSTiTuiDA
Fecha de otorgamiento: 28/11/2010.
notario Autorizante: Miguel Angel de la Fuente del Real.
número de Protocolo: 10232010.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 578.088,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 115.617,60 euros. 00
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Bien número 1.

Tipo de bien: Solar.
Tipo de Derecho: Pleno Dominio.
Localización: ur. Lindasol, Pol. 0, Parc. 53, S/n; 29600, MARBELLA (Málaga).
REGiSTRo nÚM. 2 DE MARBELLA Tomo: 1331, Libro: 327 Folio: 166, Finca: 21315, inscripción: 5.ª
DEScRiPciÓn: Parcela 53, urbanización Lindasol del Partido de Pozuelo en el término de Marbella. Superficie de mil ciento 

cuarenta y siete metros cuadrados.
VALoRAciÓn: 578.088,00 euros.
cARGAS: no constan cargas.
PRoPiETARio: Razón Social: construcciones Garvín & Gago, S.L. 
niF: B92373364.
Porcentaje de derecho: 100,00.
número de inscripción de la hipoteca: 7.ª
Fecha de inscripción: 5.11.2010.

LoTE 04

nÚM. DE DiLiGEnciA: 290823321974V.
Fecha de la Diligencia: 1.10.2008.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 172.235,95 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 34.447,19 euros.
Tipo de Derecho: Pleno Dominio.

Bien número 1

Tipo de bien: Vivienda.
Localización: cr capuchinos 6, 8, 10 y 12, S/n; 29013, MÁLAGA (Málaga).
REGiSTRo nuMERo 9 DE MÁLAGA Tomo: 1914, Libro: 974 Folio: 109, Finca: 50983, inscripción: 1.ª
DEScRiPciÓn: Finca núm. 55. Vivienda tipo dúplex, número uno en planta primera y segunda del portal cuatro del edificio 

en construcción en la calle carrera de capuchinos 6, 8, 10 y 12 de Málaga, denominado «Dulce nombre». A la derecha 
conforme se entra en su portal, se accede por planta primera del edificio. Superficie construida de 103 metros y 32 
decímetros cuadrados.

VALoRAciÓn: 307.520,00 euros.
cARGAS: 
importe total actualizado: 135.284,05 euros.
carga núm. 1: Hipoteca a favor de cajamar, en garantía de ciento noventa mil euros de principal. Escritura ante el notario 

don Miguel olmedo Martínez de fecha 10.9.2004. inscripción 2ª. Pendiente de pago 53.284,05 euros de principal 
según escrito de la entidad acreedora de fecha 25.1.2012.

carga núm. 2: Hipoteca a favor de la entidad caja de Ahorros de Salamanca y Soria, en garantía de 82.000,00 euros de 
principal. Escritura ante el notario don Juan Manuel Palomeque en fecha 12.9.2008. inscripción 4.ª. Pendiente de 
pago 82.000,00 euros de principal según escrito de la entidad acreedora de fecha 10.2.2012.

LoTE 05

nÚM. DE DiLiGEnciA: 291023331890R.
Fecha de la Diligencia: 2.9.2010.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 241.713,25 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 48.342,65 euros.
Tipo de Derecho: Pleno Dominio.

Bien número 1.

Tipo de bien: Vivienda.
Localización: ur. Aloha Golf Portal 12, S/n; 29660 MARBELLA (Málaga).
REGiSTRo nuMERo 3 DE MARBELLA Tomo: 1908, Libro: 882, Folio: 199, Finca: 28977, inscripción: 6.ª
DEScRiPciÓn: Vivienda. urbanización Aloha Golf, S/n, portal 12, planta 1, puerta 106, núm. orden 347. Superficie 

construida: ciento cincuenta y siete metros, cincuenta decímetros cuadrados.
VALoRAciÓn:  350.000,00 euros.
cARGAS:
importe total actualizado: 108.286,75 euros.
carga núm. 1: Hipoteca a favor de caja Rural intermediterránea, Sociedad cooperativa de crédito, en garantía de un 

préstamo de 180.303,63 euros de principal. Escritura de fecha 20.12.2001. inscripción 4.ª Pendiente de pago 108.286,75 euros de 
principal según escrito de la entidad acreedora de fecha 15.3.2012.

LoTE 06

nÚM. DE DiLiGEnciA: 291023331890R.
Fecha de la Diligencia: 2.9.2010.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 20.000,00 euros.00
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Tramos: 500,00 euros.
Depósito: 4.000,00 euros.
Tipo de Derecho: Pleno Dominio

Bien número 1

Tipo de bien: Garaje.
Localización: ur. Aloha Golf Sótano puerta 107, S/n, 29660, MARBELLA (Málaga).
REGiSTRo nuMERo 3 DE MARBELLA Tomo: 1362, Libro: 346, Folio: 93, Finca: 28732, inscripción: 5.ª
DEScRiPciÓn: Plaza de garaje 107 en la planta sótano del conjunto Aloha Golf Gardens, en la urbanización Aloha Golf.
VALoRAciÓn:  20.000,00 euros.
cARGAS: no constan cargas.

AnEXo 2. oTRAS conDicionES

SuBASTA nÚM.: S2012R2976001032.
PRESEnTAcion DE oFERTAS PARA ADJuDicAcion DiREcTA

Las ofertas podrán presentarse además, por correo o en el Registro de cualquier Delegación o Administración de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en cuyo caso el ofertante deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de 
correos o en el Registro correspondiente y anunciar a la Mesa la remisión de la oferta mediante fax, correo electrónico (inter067@
correo.aeat.es) o telegrama en el mismo día. En caso de no concurrir ambos requisitos, la oferta no será admitida si se recibe con 
posterioridad a la fecha de terminación del plazo establecido.

Sevilla, 5 de septiembre de 2012.- La Jefa Adjunta de la Dependencia Regional de Recaudación, María 
Victoria Lucena cobos.
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